
 
 
 

  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 Radicado: 2014-00469 - Auto Sustanciación No. 601 

 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por 

la señora LIBIA AGREDO DE MAYOR, en contra de los señores YENITH TOVAR 

RODRÍGUEZ y ORLANDO TOVAR RODRÍGUEZ, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446, numeral 3º del C. G. P., IMPARTE APROBACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la suma de $12’049.074,oo (capital e 

intereses), puesto en conocimiento mediante fijación en lista de fecha 11 de junio de 

2020, visible a folios 55 a 58 del cuaderno primero de este asunto.   
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WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 055 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de julio de 2020 

 
 

La Secretaria 


